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“El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, lo cual vale 
para todo órgano o funcionario que se encuentre en una situación de poder, en razón de 
su carácter oficial, respecto de las demás personas (...) Esto es aún más importante 
cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues éste no sólo presupone la actuación 
de las autoridades con un total apego al orden jurídico, sino implica además la concesión 
de las garantías mínimas del debido proceso a todas las personas que se encuentran 
sujetas a su jurisdicción.” 

Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú (2001)
Corte Interamericana de Derechos Humanos
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Reseña 

El procedimiento disciplinario dentro del Poder Judicial, se 
encuentra regulado en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
pero a su vez se complementa de otra normativa dispersa 
en el ordenamiento jurídico, para investigar las faltas 
contra personas servidoras judiciales. Al coexistir diversa 
normativa aplicable, la información necesaria para la labor 
de la persona defensora en esta materia se dificulta en la 
práctica.

Este manual, pretende aportar una herramienta básica y 
actualizada, que incorpore tanto aspectos teóricos como 
prácticos y que sirva de guía para las personas defensoras 
públicas, que litigan en materia disciplinaria.

Su finalidad está orientada a brindar a las personas 
profesionales de nuevo ingreso de la Defensa Pública, los 
conocimientos básicos del procedimiento disciplinario, 
para su debida aplicación, de acuerdo con la normativa 
vigente; por lo que espero que a través de esta 
herramienta se logre obtener la respuesta oportuna a las 
distintas situaciones que se podrían presentar en la 
realización de las tareas diarias dentro de la Unidad 
Disciplinaria.

Bachiller y licenciada con graduación de honor por parte 
de la Universidad de Costa Rica (2010-2015), máster en 
Derecho Constitucional de la Universidad Estatal a 
Distancia (2018). Ha laborado para el Poder Judicial desde 
el año 2011, donde se ha destacado como asistente técnica 
jurídica y defensora pública en proyectos de apoyo para la 
Dirección de la Defensa Pública, específicamente en las 
áreas de penal y disciplinario, donde se encuentra 
actualmente.

Ana Emilce Carra�a Vásqu�
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